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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN- CUNDINAMARCA 

Palacio Municipal
Íprmpal¡erusalen@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Móvil: 317 436 4334

Jerusalén, 18 de octubre de 2022 
Oficio No. 0360

Señor;

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS
Girardot - Cundinamarca

Referencia
Radicación
Demandantes
Demandados

DECLARATIVO-ESPECIAL (Deslinde y Amojonamiento) 
253684089001 2022 00040 00 
MARIA LIGIA FONSECA Y OTROS 
MYRIAM CECILIA URQUIJO TRUJILLO Y OTROS.

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
comedidamente me permito informarle a Usted que se ORDENÓ DE MANERA OFICIOSA 
CORREGIR LAS ANOTACIONES 5Y2DE LOS CERTIFICADOS DE LIBERTAD números 
307-23734 y 307-100290, comunicadas mediante Oficio No.0316 del 31 de agosto del año 
en curso, indicando que el juicio que se adelanta es de DESLINDE Y AMOJÓNAMIENTO 
y no de PERTENENCIA.

Por consiguiente, se procederá en los términos establecidos en el artículo 592 del Código 
General del Proceso, remitiendo el certificado con las correcciones respectivas una vez se 
haya inscrito la citada medida cautelar.

Adjunto;

> Oficio No.0316 de agosto de 2022.
> Auto de sustanciación del 5 de octubre de 2022.

Atentamente,

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA 
Secretario
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Cordial saludo, espero se encuentren bien.

Por medio del presente remito Oficio No.360 informando la providencia del 5 de octubre de 2022 en donde 
se ORDENÓ DE MANERA OFICIOSA CORREGIR LAS ANOTACIONES 5 Y 2 DE LOS CERTIFICADOS DE 
LIBERTAD números 307-23734 y 307-100290, indicando que el juicio que se adelanta es de DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO y NO de PERTENENCIA.

Adjunto;

• Oficio No.0316, consta de 1 folio.
• Auto de sustanciación del 5 de octubre de 2022, consta de 1 folio.
• Oficio No.0360, consta de 1 folio.

Para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Atentamente:

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA.
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal.
Jerusalén, Cundinamarca.
Móvil: 317 436 4334
Correo: jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co
FAVOR: ACUSAR RECIBIDO

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
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